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FIC A L 
BE L A PBOVINGIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loe fürea. Alcaldoc y Secretarios reci
ban los n 13meros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qae se lije un ejemplar en el si
tio de coatumlire donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
YÍKUS coleccíonadofi ordenadaments para su encua
d e m a c i ó n que deberá yeriíicarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 céntimo» el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagnd&n al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de Ins Autoridn-ien, tiscepto Ist 
que sean á itistuncía de parte no pobre, t-u innertn-
ríín oiiciulraezile; at-imitírao cunlquier aimncio con
cerniente al servicio nacionnl, que dimane de las 
mismas; lo de intor ís particuUir próvio el pa«ro ade-
htntíido de 2Í> cí ínt imcs de pesetu, por cu ¡a linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL, 

{3&C£ta del diz 13 de Enero) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DK M I N I S T R O S 

S S . M M . y A n g u s t í Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante salud. 

GOBIEIiNO C E PROVINCIA. 

Secretaría.—Negociado 1.° 

A l efecto de que tenga exacto 
cumplimiento el art. 1.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, y 
p u é d a l a Corporación provincial de
sarrollar los trabajos á ella enco
mendados por l a citada Soberana 
disposición, he acordado prevenir á 
los ayuntamientos do esta provin
cia, á excepción de los A cont inua
ción relacionados, por haber és tos 
cumplido el servicio, que procedan 
sin dilación alguna á remitir á este 
Gobierno el r e s ú m e n clasificado del 
número do habitantes de sus res
pectivos t é rminos municipales, c u 
yos empadronamientos y rect i f ica
ciones deben tener realizado en la 
forma y plazos establecidos en los 
cap í tu los 2.° y 3.°, t í tu lo 1." de la 
ley municipal vigente, y como s u 
pletorios, los de los a r t ícu los 17 al 19 
y 21 al 25 del Reg-lamcnto aproba
do por el Consejo de Estado, para la 
ejecución de ia ley do 1870, puesto 
en vigor por Real órdon de 0 de 
Mayo de 1891. 

Espero de las Corporaciones ú 
quienes me dirijo, no darán lugar ¡i 
que se adopte por esto Cíobierno me
didas de rigor, exicriéndúlus las res

ponsabilidades en que incurr i r ian 
por negl igencia ó desobediencia. 

León 11 de Enero de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é Aovillo. 

Ayuntamientos que han cumplido con 
el servicio d que se refiere la presen
te circular. 

Acevedo. 
Borrenes. 
B u ron. 
Fuentes de Carbajal. 
León . 
Maraña . 
Puente de Domingo Florez. 
Rabanal del Camino. 
Sahelices del R io . 
Salamon. 
Valderas. 
V a l de San Lorenzo. 
Valencia de D. Juan. 
Vil lacé. 
Vi l laselán. 

Con esta fecha se eleva al oxce-
lentisimo señor Miuistro de la G o 
bernac ión , recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de L a 
guna Dalga, contra la providencia 
do esto Gobierno, que con í i rmó los 
acuerdos de la Junta rio reforma de 
Cárceles do La Bañeza , do 24 de N o 
viembre do 1890 y 15 do Ju l io de 
1891. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos del art. 2C del 
Reglamento de 22 do A b r i l de 1890. 

León 9 de Enero de 1892. 

El Go!>onmi!or. 
• P o s é £ < » v l l l f i . 

OüliB PMtLICO 

mús autoridades dependientes de la 
mia , procedan á la busca y deten
ción del preso Plácido Mar t ínez , f u 
gado de la cárcel de Vigo el 10 del 
ac tual , cuyas s e ñ a s son: edad 22 
años , alto, do buen color, barba, 
enjuto de carnes , ojos c a s t a ñ o s , 
pelo negro; viste chaqueta azulada, 
panta lón y chaleco negro , boiua 
c a s t a ñ a . 

León 12 de Euero de 1892. 
El GobernnAor, 

J o s é ¡Vo villo. 

« M U I , ! &> ri>'ir,-<T:>. 

L a Dirección general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio, ha c o 
municado á este Gobierno la Real 
orden siguiente, fecha 18 do D i 
ciembre ú l t i m o : 

«Visto el expediente de registro 
para la concesión de la mina t i tu la 
da Eloína, n ú m e r o 2.831, del t é r m i 
no de Robledo, proviucia de León , 

s ic ion de las generales del regla-
monto, ó antes que so cause otro 
derecho, suple y sustituye á la re
c l amac ión que, con arreglo á lo es
tablecido on aquella disposición, es
tán obligados ¡i hacer, protestando 
de la neg l igenc ia administrat iva, 
descuido en el despacho ó falta do 
cumplimiento de la ley y R e g l a 
mento: 

Considerando que ol escrito del 
registrador do Eloína, a lzándose de 
la providencia que le declaró can 
celado, se p re sen tó en el Gobierno 
c i v i l de L?.on antes que lo fuera la 
solici tud de registro para la miaa 
Matilde 5.", que aspira el mismo te
rreno que aqué l : 

Considerando que si bien se halla 
justificada la cancelac ión de! expe
diente Eloína, por su completa pa
ralización desdo que fuiS incoado 
hasta que se lo declaró fenecido y 
sin curso, es lo cierto que con arre
glo á lo establecido en el ú l t imo 
párrafo do la mencionada disposi-elevado á este Ministerio cu v i r tud 

do la apelación interpuesta contra j cioD 16-"' el Gobierno puede dispen-
el decreto del Gobernador, fecha 15 i sar 108 defectos que produzcan la 
de Euero del corrieute a ñ o , que le j cancelac ión do los expedientes en 
declaró caducado (cancelado) y fran» ¡ miner ía , cuando no se cause por-
co y registrable su terreno, fundan- j ju ic io a tercero; y 
doso en que el interesado había do- ¡ Considerando que a d e m á s de so-
jado do cumpl i r las formalidades l ic i ta r el interesado en el recurso de 
prevenidas en los a r t í cu lo s 64 de la \ alzada la revocación de la providen-
ley, 44 y 45 del Reglamento para su j c ia que declaró nulo su expediente, 
ejecución y disposición 16." de las ! pide asimismo que, si esto no fuese 

C i r c u l a r . — N ú m . 23. 

Ordeno á la Guardia c i v i l y de

generales del mismo: 
Considerando que con arreglo á 

lo establecido en la Real orden de 4 
de Mayo de 1881, toda g e s t i ó n ofi
c ial de los interesados en expedien
tes do minas, do la cua l se deduzca 
que no desisten de sus pretensiones 
ni abandonan la prosocuciou de los 
expedientes, realizada dentro del 

procedente, se le conceda dispensa 
do las faltas on que haya podido i n -
curr i r . 

S. M . el Hoy (q. I). g . ) . y en su 
nombre la Reina Regente de! Reino, 
oído el parecer de la Junta superiur 
facultativa do Minoría, ha tenido á 
bien revocar el decreto apelado de 
que se ha hecho m é r i t o , rehabilita 

azo ;! que SJ refiere la 16." dispo- ' do on su cunsccuoiieía el expedien-



te Eloína, que deberá seguir BU cur 
so en legal forma.» 

Y como quiera que el registrador 
del mismo D. J o s é Qu iñones , v e c i 
no de Cá rmenes (ó de MaUl lana , 
s e g ú n ú l t imas noticias), no reside 
en esta capital n i tiene en ella re
presentante legal , he dispuesto que 
la preinserta Real resolución, le sea 
notificada por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia conforme 
previene el art. 92 de la ley y el 40 
del reglamento vigentes del ramo. . 

¿ e o n 11 de Enero de 1892. 
El Gobernador, 

José IVovillo. 

La Dirección general de A g r i c u l -
turn, Industria y Comercio ha co
municado á este Gobierno l a Rea l 
órdeu siguiente, fecha 18 de fii-
ciembro l ü t i m o : 

«Visto el expediente de registro 
para la concesión de la mina Trián
gulo, n ú m . 2.852, del t é rmino de la 
Mata , provincia de León, elevado á 
este Ministerio ou vi r tud de l a ape
lación interpuesta contra el decreto 
del Gobernador, fecha 15 de Enero 
del corriente a ü o , que le dec laró ca
ducado (cancelado) y franco y re-
gistrable su terreno, fundindose en 
que el interesado habia dejado de 
cumpl i r las formalidades prevenidas 
en los ar t ículos 04 da la L e y . 44 y 
75 del Reglamento para su ejecu
ción y dsiposicion 16.' de las gene
rales del mismo: 

Considerando que con arreglo á lo 
establecido en la Real orden de 4 de 
Mayo de. 1881, toda g e s t i ó n oficial 
de los interesados en expedientes de 
minas, de la cual se deduzca que no 
desisten de sus pretensiones, n i 
abandonan la prosecuc ión de los 
expedientes, realizado dentro del 
plazo á que se refiere la 16." dispo
sición de las generales del Reg la 
mento, ó antes que cause otro dere
cho, suple y sustituye á la reclama
ción que, con arreglo á lo estable
cido en aquella disposición, e s t án 
abligados á hacer, protestando de 
l a negligencia administrativa, des
cuido en el despacho, ó falta de 
cumplimiento de la Ley y R e g l a 
mento: 

Considerando que el escrito del 
registrador de Triángulo, a lzándose 
de la providencia que le declaró c a 
ducado (cancelado) se presentó en 
el Gobierno c i v i l de León antes que 
lo fuera la solicitud de registro para 
l a mina «Matilde 2.*», que aspira el 
mismo terreno que aquel: 

Considerando que si bien se halla 
justificada la cancelac ión del expe
diente Triángulo, por su completa 
paralización desde que fuá incoado, 
en 21 de Enero de 1890 hasta que se 

le declaró fenecido y sin curso, es lo 
cierto que con arreglo á lo estable
cido en el ú l t imo párrafo de la men
cionada disposición 16;' el Gobierno 
puede dispensar los defectos que 
produzcan l a cancelac ión de los e x 
pedientes en miner ía , cuando no so 
cause perjuicio & tercero, y 

Considerando que además de so
licitar el interesado en el recurso de 
alzada la revocación de la providen
cia que declaró nulo su expediente, 
pide asimismo que si esto fuere pro
cedente se le conceda dispensa de 
las faltas en que haya podido i n c u 
r r i r . 

S. M . el Roy (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Retfto, 
oido el parecer de la Junta superior 
facultativa de Minería, ha tenido á 
bien revocar el decreto apelado do 
que se ha hecho m é r i t o , rehabi l i 
tando en su consecuencia el expe
diente Triángulo, que deberá seguir 
su curso en legal forma.» 

Y como quiera que el registrador 
del mismo D. José Quiñones , vecino 
de Cármenes , (ó de Matal lana, se
g ú n ú l t imas noticias), no resido en 
esta capital ni tiene en ella repre
sentante legal , he dispuesto que la 
anterior Real orden le sea notificada 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia conforme previne el ar
t ículo 92 de l a ley y el 40 del Reg la 
mento vgientcs del ramo. 

León 11 de Enero 1892. 
El Góbomador, 

«fosó IVovillo. 

(Gaceta del dia 0 de Enero) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

HE AL DECRETO. 

Pasado á informe de la Secc ión de 
• Gobernación y Fomento del Conse-
l jo de Estado el expediente relativo 
| á la suspensión del Alcalde y seis 
' Concejales m á s del Ayuntamiento 
! de Golada, dicho Al to Cuerpo ha 
• emitido con fecha 22 de Diciembre 
; ú l t imo el siguiente dictamen: 
! «Excmo. Sr . : Eo cumplimiento 
' de Real orden, comunicada por e l 
! Ministerio del digno cargo de V . E"., 
I la Sección ha examinado el expe-
j diente relativo á l a suspens ión del 
j Alcalde y seis Concejales m á s del 

Ayuntamiento de Golada, decreta
da por el Gobernador de la provin 
cia de Pontevedra en 14 de N o v i e m 
bre ú l t i m o . 

De los antecedentes resulta: 
Que como consecuencia del des

concierto de la Admin i s t rac ión m u 
nicipal dé Go lada ,y deque ni las 
amonestaciones, ni los apercibi
mientos, n i las multas repetidamen
te impuestas, bastaban para resta
blecer el imperio de la ley en aquel 

distrito, e l Gobernador,do Ponte- , 
vedra , atendiendo á las repetidas 
indicaciones de la respectiva C o m i - : 
sion provincial , n o m b r ó un Delega
do de su Autoridad á fin de que g i 
rase una vis i ta de inspecc ión a l 
mencionado Ayuntamiento y se en
terara del estado de sus fondos, l i 
bros de actas y de contabilidad, así 
como t a m b i é n de su archivo y 
cuentas. 

Desempeñado el anterior encar
go por el ex. Diputado provincia l 
D . José Mar ía Vales, e levó al G o 
bernador el expediente por el mis-

| mo instruido con motivo de la v i s i -
; ta , a c o m p a ñ a d o de una l igera 'rese-
J ñ a del resultado de la inspecc ión , y 
| de los medios que e n t e n d í a debían 

ponerse en juego para corregir y 
| depurar los vicios y defectos obser-
! vados en aquella desquiciada A d m i -
' uistracion. 

Entre las faltas é informalidades 
observadas por e l mencionado Dele
gado en los servicios municipales, 
Arch ivo , Contabilidad y Cajas del 
Ayuntamiento do Golada, aparecen, 
entre otras, la de tomar acuerdos 
sin la asistencia á las sesiones de la 
m a y o r í a del total de Concejales que 
prescribe el art. 104 de la ley M u 
nicipal ; la de aparecer algunos C o n 
cejales con sus cuotas del impuesto 
do Consumos rebajadas con relación 
á la época en que no ejercían fun
ciones de la Corporación municipal ; 
la de revistir algunas actas caracte
res de falsedad, s e g ú n se desprendo 
de la n u m e r a c i ó n del papel sellado y 
de l a fecha en que aparecen redac
tadas; la de haberse robado el A r 
chivo munic ipal , qu izá por hallarse, 
no en el local del Ayuntamiento , 
sino en la casa hab i t ac ión del que 
funcionaba como Secretario; la de 
que entre los documentos que se 
supone ó fueron robados figuran los 
libros de la Contabil idad munic ipal , 
á pesar de lo que no se abrieron 
otros nuevos, s e g ú n expl íc i ta con
fusión de los individuos del A y u n t a 
miento, por cuyo motivo fué de todo 
punto imposible a l Delegado del G o 
bernador comprobar el estado de l a 
Caja municipal , n i menos conocer ó 
examinar si la Admin i s t rac ión de los 
intereses municipales se l levaba con 
la exactitud y religiosidad que l a 
ley y reglamentos de Contabilidad 
exigen. 

Del expediente resulta compro
bado que por el Delegado del G o 
bernador se c u m p l i ó con lo prescri
to en el art. 41 del reglamento de 
Procedimiento administrativo de ese 
Ministerio de 22 de A b r i l del a ñ o 
próx imo pasado, que ordena sea 
convocado el Cuerpo municipal des
p u é s de terminada la v is i ta de i n s 

pecc ión , á fin de que en vis ta de lo 
que resulte consignado en las d i l i 
gencias pueda exponer lo que est i
me conveniente. 

Como consecuencia de las men
cionadas faltas graves, el Delegado 
del Gobernador propuso á esta A u 
toridad que con el fin de normalizar 
en lo posible la adminis t rac ión de l 
Ayuntamiento de Golada, decretase 
la suspens ión de los cargos de Con
cejales á los Sres. D . José Barrio 
Oro, D . Francisco Várela M a d r i ü á n , 
D . Manuel Garc ía P iúe i ro , D . M a r 
cial Barral , D . José Castro Rivas y 
D. José M.osteiro G i l , no haciéndolo 
de D . José Oro Pereiro por estar y a 
procesado y suspenso por otros mo
t ivos . 

E l Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con lo propuesto por el D e 
legado de su Autor idad, dec re tó la 
suspens ión del Alcalde y Concejales 
mencionados, y que se. remitiese 
cer t i f icación del expediente de v i s i 
ta a l Juez de ins t rucc ión del partido 
de Lal ín , á fin de que procediese á 
lo que hubiese lugar en justicia. 

L a Subsec re t a r í a de ese Ministe
rio, informa á V . E . en él_ sentido 
de que se confirme la susplBsion de 
los Concejales del Ayuntamiento de 
Golada, á que se ha hecho referen
cia , fundándose para ello en que los 
hechos realizados por el referido A l -
caldo y Concejales suspensos son de 
los que dan lugar á la des t i tuc ión de 
dihos cargos y á l a formación de 
causa ante los tribunales. 

Ahora bien: los hechos expuestos 
revelau de un modo bien evidente el 
escandaloso desconcierto y abando
no que reina en el Ayuntamiento 
de Golada, desconcierto y abandono 
que impone como necesario un se
vero correctivo, á fin de que en lo 
sucesivo la ley no s iga siendo para 
aquella Corporación munic ipa l letra 
muer ta , sino precepto vivo que e x i 
ge excrupulosa observancia. 

Pero como resulta que el Alcalde 
D. José Oro Pereiro es tá y a procesa
do y suspenso por otro mot ivo, 

L a Sección opina que procede 
confirmar l a suspens ión decretada 
por el Gobernador de Pontevedra do 
los Concejales del Ayuntamiento de 
Golada, D . José Barrio O r o . D . F r a n 
cisco Várela M a d r i ü á n , D. Manuel 
Garc ía P iñe i ro , D . Marcia l Barral , 
D . José Castro Rivas y D . José Mos-
t e i r o y G i l . » 

Y conformándose S. M , el Rey 
(Q. D . G. ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 



guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 7 de Enero de 1892.—Eldua-

l / j e n -
¿ r . Gobernador de l a provincia do 

Pontevedra. 

¿1INISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción pública 

Se hallan vacantes en los Inst i tu
tos de Cáee res , León y Baza , los 
cá t ed ras de A gr i cu l t u r a , dotadas 
con 3.000 pesetas en los dos pr ime
ros y de 2.000 en el ú l t imo , las cua
les han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verif icarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 
de A b r i l de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallar
se incapacitado el o p o s i t o r para 
ejercer cargos públ icos ; haber c u m 
plido ve i t iún años de edad y ser I n 
geniero a g r ó n o m o ó Licenciado en 
Ciencias físicas ó naturales, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Istruccion públ ica en el impror
rogable t é rmino de de tres meses, á 
contar desde l a publ icación de este 
anuncio en l a Baceta, a c o m p a ñ a d a s 
d é l o s documentos que acrediten su 
aptitud legal , de una re lac ión j u s t i 
ficada de sus mér i to s y servicios, y 
de un programa de la asignatura d i 
vidido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1.* 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 

de e n s e ñ a n z a de l a N a c i ó n ; lo cua l 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que este 
aviso. 

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, Jesó Diez 
Macuso. 

Se hallan vacantes en los Inst i tu
tos de Cabra, Canarias, Log roño y 
Casariego de Tapia, las c á t e d r a s de 
Historia natural , dotadas con 3.000 
pesetas en los tres primeros y con 
2.000 en el ú l t i mo , las cuales han de 
proveerse por oposic ión, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se ver i f i 
ca rán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de A b r i l 
do 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse i nca 
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públ icos , haber cumplido 
v e i n t i ú n a ñ o s de edad y ser por lo 
menos Bachi l ler en l a Facultad de 
Ciencias, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus so
licitudes en la Dirección general de 
I n s t r u c c i ó n pública en el improrro
gable t é r m i n o de tres meses, á con 
tar desde l a publ icac ión do este 
anuncio en la Gaceta, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 

"aptitud lega l , de una re lac ión ju s t i 
ficada de sus mér i t o s y servicios, y 
de u n programa de la asignatura, 
dividido en ' lecciones , y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencil la las ventajas del 
plan y del mé todo de e n s e ñ a n z a que 
en el mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1." 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de l a N a c i ó n ; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique s in mas que es
te aviso. 

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, José Diez 
Macuso. 

Se hal lan vacantes en los Ins t i tu 
tos de Bilbao y Pamplona, las c á t e 
dras de Física y Q u í m i c a , dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
s ic ión, con arreglo á lo dispuesto en 
E e a l orden de esta fecha. Los ejer
cicios so ver i f icarán en Madr id , en 
l a forma prevenida en el reglamen
to de 2 de A b r i l de 1875. Para ser 
admitido & la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públ icos , haber 
cumplido v e i n t i ú n a ñ o s de edad y 
ser por lo menos B a c l r ' ler en l a fa 
cul tad de Ciencias, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sns 
solicitudes en la Dirección general 
de In s t rucc ión públ ica en el impro
rrogable t é r m i n o de tres meses, á 
contar desde la publ icación de este 
anuncio en la Gaceta, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 
apti tud legal , de u n a . r e l a c i ó n j u s 
tificada de sus mér i t o s y servicios, 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del mé todo de e n s e ñ a n z a que 
en el mismo se propone. 

S e g ú n lo dispusto en el art. 1.° 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro-
v i n c i a s / y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de la Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin mas que este 
aviso. 

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 

— E l Director general , J o s é Diez 
Macuso. 

. Ss hallan vacantes en los Ins t i t u 
tos de Granada y Vitoria las c á t e 
dras de Geografía é Historia un ive r 
sal y de E s p a ñ a , dotadas con el sue l 
do anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se v e 
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 d« 
A b r i l de 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públ icos , h a b e r cumplido 
v e i n t i ú n años de edad y ser por lo 
menos Bachiller en la Facul tad da 
Letras ó tener aprobados los e jerc i 
cios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Ins t rucc ión públ ica en el i m p r o 
rrogable t é rmino do tres messes, 4 
contar desde la publ icac ión de esta 
anuncio en la Gaceta, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 
aptitud l ega l , de una re lación j u s 
tificada de sus mér i t o s y servicios 
y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del mé todo de e n s e ñ a n z a que 
en el mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1." 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio do edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a do la N a c í a n , lo cua l 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique s in mas que es
te aviso. 

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general , J o s é Diez 
Macuso. 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

índice que comprende una orden de adjudicac ión aprobada por l a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expre
sa á con t i nuac ión . 

1.864 
1.865 
1.851 
1.921 

3.508 
3.509 
3.395 
3.465 

Término dolido radican. 

Riego de la Vega 
Toralino 
Castrotierra 
Altobar de la Encomienda. 

27 Noviembre 1891 
Idem 
4 Diciembre 1891.. 
Idem 

da la adjudicación. 

31 Diciembre 1891 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombro del comprador. 

Domingo González Pé rez 
Anaoleto Carnicero Ig les ias . . . 
Matías Fernandez y Fernandez 
José Vilor io Bolaüos 

Riego de la Vega 
Toralino 
Valderrey 
Altobar de Encomienda . 

Importo. 

Posólas. 

85.001 
74.001 
19.877 

7 .000 

León 9 de Enero de 1892.—El Administrador, Santiago I l l án . 

i i 

k 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villamaíian. 

E n v i r tud de acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento que tengo l a 
honra de presidir, y con aprobación 
del Sr . Gobernador c i v i l de la pro
v inc i a , se sacan & públ ica subasta, 
que t e n d r á lugar el dia 24 del c o 
rriente y hora do diez á doce de su 
m a ñ a n a , en las salas consistoriales 
de este Ayuntamiento , los locales 
de la propiedad de este Munic ip io , 
denominados Carn icer ía y Matade
ro, para su onagenacion, bajo los t i 
pos y condiciones que constan en el 
oportuno expediente, que se halla 
de manifiesto en la oficina m u n i c i 
pal para conocimiento de los l i c i t a -
doros. 

Vi l lamai ian 8 de Enero de 1892.— 
E l Alcalde , Santiago Almuzara . 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del afio econó
mico do 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sento ejercicio. 

Se advierte que no so h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de l a ley do 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t rasmis ión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Vi l lamaflán. 
Algadel'e. 
Camponaraya. 
Balboa. 
Vil luquilambro. 
Garrafe. 
Trabadolo. 
V i l l amar t in de D . Sancho. 
Corul lon . 
L a Robla . 

Sres. Concejales. Leida el acta a n 
terior y el extracto de sesiones del 
mes pasado, fueron aprobados y se 
acuerda la remis ión del ú l t imo a l 
Sr . Gobernador. 

Se nombra Comisionado para la 
entrega de los mozos de este A y u n 
tamiento en la Caja mil i tar de A s -
torga . 

Se acuerda proceder á la rect i f i 
cación del padrón de vecindad. 

Se procedió al nombramiento del 
Concejal y contribuyente que con 
el Alcalde , Secretario y arrendata
rio de los consumos han de const i 
tu i r la Comisión para el aforo que 
se practique el dia 12 de este mes. 

Se acuerda practicar las gest io
nes oportunas para realizar el co 
bro de lo que la Hacienda adeuda á 
este Munic ip io por el 16 por 100 de 
recargo municipal sobro las cont r i 
buciones territorial ó industrial por 
el a ñ o económico do 1889 á 90, y 
primero y segundo t r i m e s t r e de 
1890 á 91. 

Se despacharon de conformidad 
con el dictamen de la Junta peri
cial los expedientes do apremio de 
tercer grado contra los deudores a l 
Pósi to municipal de esta v i l l a . 

Quedó la corporación enterado de 
una comunicac ión del Sr . Goberna
dor c i v i l que transcribe un acuerdo 
de l a E x m a . Diputac ión provincial 
por el queso concede subvención del ' 
50 por 100 para la cons t rucc ión do \ 
una carretra desde esta v i l la i la de 1 
Vil lademor ó Toral . j 

Se acuerda publicar bando y edic- ¡ 
to en el BOLETÍN OFICIAL señalando á ' 
los contribuyentes el plazo de 15 
dias para que presenten relaciones | 
de las alteraciones que hayan ton i - ¡ 

; do en su riqueza rús t i ca , pecuaria y 
¡ urbana. 

¡ Se nombra perito aforador para 
i ejecutar ol aforo el dia 12 del ac-
¡ tua!. 

! SESION OKDINABIA DEL DIA 11. 

| So abre la sesión de esto dia por 
i el Sr . Alcalde bujo sn presidencia 
¡ ha l lándose presentes 6 Srcs. Conce-
j jales. 
| Se lee y aprueba el acta de la au-
j terior. 
' Se acuerda dar principio á los 

trabajos para l a formación de listas 
do electores para coinprijmisarios 
en la elección de Senadores. 

resultado del ingreso en Caja y sor
teo de los mozos alistados en el c o 
rriente a ñ o . 

Se acuerda el pago del segundo 
trimestre á los empleados del M u n i 
cipio y del material de Sec re ta r í a . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 25. 
Se abro esta sesión por el Sr . A l 

calde bajo su presidencia con asis
tencia de 9 Sres. Concejales y leida 
el acta de l a anterior fué aprobada. 

Presentadas las cuentas del mate
r i a l de Secre ta r í a y de lo gastado en 
l a entrega de mozos en Caja, fueron 
aprobadas. 

Quedó la Corporación enterada de 
haberse acordado una baja en la 
m a t r í c u l a industrial . 

Se acuerda ol pago de alquileres 
de la casa-cuartel de la Guardia c i 
v i l y de escuela de n iñas y de to 
consignado para luz de los serenos. 

Se aprobó el padrón de vecindad 
y so acuerda declarar vecinos á to
dos los varones y hembras emanc i 
pados que lleven dos años de res i 
dencia fija ó ejerzan un cargo p ú 
blico que la exija , y que el p a d r ó n 
as í formado, y las listas en extrac
to, se expongan al públ ico desde e l 
dia 1.° a l 15 de Enero p r ó x i m o , d u 
rante cuyo plazo se oirán cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Vis to el expediente incoado á 
consecuencia de intrusiones ejecu
tadas en terrenos del c o m ú n , se 
acuerda reintegrar a l municipio en 
los referidos terrenos tal como se 
hallan amojonados. 

I E l precedente extracto concuer-
. da con las actas or iginales , que 
. obran en el libro correspondiente. 
I Valencia de D. Juan 31 do D i -
' ciembre de 1891.—Fidel Garrido, 
i Sesión del 1 ° d.¡ Enero de 1892. 
| F u é aprobado el extracto de las se-
i sionos del mes de Diciembre ú l t imo 
: y se acuerda su remisión al Sr . G o 

bernador c i v i l para la inserc ión en 
| el BOLETÍN OFICIAL. 
I Valencia do D. Juan 2 de Enero 
| de 1892.—Fidel Garrido, Secretario. 
¡ —V.° B.": Pedro Saenz. 

Juzgado, con el fin de instruirles del 
art. 129 de la ley do Enjuiciamiento 
cr iminal por si quieren ser parte en 
la causa que me hallo instruyendo 
con motivo del hallazgo del c a d á 
ver do dicho sugeto en el Caz de las 
Aves, t é rmino de dicho Real sitio de 
Aranjuez, y renunciar ó nó i la i n 
demnizac ión que les pueda corres
ponder. 

Dado en Chinchón á 6 de Enero 
de 1892.—El actuario, Juan E . 

Cédula de citación 

E n cumplimiento á lo mandado 
por D . Matías Garc ía E ivas , Juez 
municipal de esta v i l l a en funciones 
del de ins t rucc ión del partido por 
indisposición del propietario, por 
providencia de esta fecha, so ci ta y 
l lama á José Fraile y Ceci l ia Robles, 
vecinos de León, calle de Renueva, 
y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o do ocho dias, á 
contar desde la inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezcan on 
la sala de audiencia de este J u z 
gado, con objeto de rendir declara
ción en causa contra Pedro Huerta 
y otros por el delito do hurto. 

L a Vecil la y Enero 8 de 1892.— 
E l Secretario jud ic ia l , Leandro M a 
teo. 

JUZGADOS. 

AlcaMia constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de dicha v i 
l la durante el mes de la fecha. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 4. 

Se abrió la sesión de este dia por 
el Sr. Alcalde con asistencia de 7 

SESION DEL DIA 18 

F u é abierta esta sesión y presidi
da por el Sr . Alcalde habiendo asis
tido 7 Sres. Concejales. Leida el ne
ta de la anterior fué aprobada. 

Se dio cuenta y quedó enterada 
la corporación do haber sido satis
fecho ol primer trimestre del con 
tingente provincial , y t ambién del 

I D . Manuel Izquierdo A e l , Juez do 
j histrucciou de esta v i l l a y su par-
J t ido. 
! Por el presente se ci ta , l lama y 
I emplaza á los parientes mis p roxi -
í mos de Jopé Aragón y Calvo, do 30 
i años de edad, natural de Veloz de 
| Benandalla, vecino de Aranjuez, 

empleado on la Comisión l iquidado
ra do cuerpos disueltos de Cuba, pa
ra que en t é rmino de diez dias, c o n 
tados desde la inserción del presen
te en la Gacela de Madrid y BOLETI
NES OFICIALES de esta provincia y do 
la de León, comparezcan ante este 

Cédula de citación. 
E n cumplimiento de lo mandado 

por D . hlatias García Rivás , Juez 
municipal de esta v i l l a en funciones 
del de ins t rucc ión del partido, por 
providencia de esta fecha, se ci ta y 
l lama á las gitanas Ange l a Romero 

! y Mar ia Florez Giménez , domici l ia
das en León y cuyo paradero se i g 
nora, para que dentro del t é r m i n o 
de ocho dias á coatar desdo la i n 
serción de esta cédu la en los per ió
dicos oficiales, se presenten on este 
Juzgado á rendir declaración en 
causa que se sigue con motivo de 
haberlas ocupado dos pollinas sin la 
correspondiente gu ia . 

L a Vecilla y Enero 8 do 1892.— 
E l Secretario jud ic i a l , Leandro M a 
teo. 

ANUNCIOS P A R T I O Ü L A K f i S . 

E l dia 6 del corriente desaparec ió 
de un prado del pueblo do San M i 
gue l del Camino, y do la propiedad 
de Antonio Alonso Diez, una res 
vacuna, do siete á ocho a ñ o s , roja, 
con el pelo largo y espalmada de 
astas. Quien la hubiere recogido o 
sepa su paradero, dará razón en d i 
cho pueblo al Antonio Alonso Diez, 
quiou gra t i f i ca rá . 

L E O N : 1892 
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